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AVISO 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ASUNTOS RELIGIOSOS DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, AVISA A IGLESIA CONCILIO APOSTÓLICO LOS GUERREROS DEL 

GRAN REY, 

 

Que el OFI2020-21398-DAR-2600 del 30 de junio de 2020, mediante el que se da respuesta a su 
comunicación radicada con el EXTMI2020-11674 del 18 de marzo de 2020, no fue posible su envío, 
toda vez que es desconocido el correo electrónico y teniendo en cuenta el estado de emergencia 
sanitaria que fue declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada en virtud de la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, 
razón por la cual se comunica por aviso:  
 
 
 
 

“Al responder cite este número: 
OFI2020-21398-DAR-2600 
 
Bogotá D.C., martes, 30 de junio de 2020 
 
 
 
 
Señor 
JAIME RAFAEL MENDOZA RUA 
IGLESIA CONCILIO APOSTÓLICO LOS GUERREROS DEL GRAN REY 
Calle 107 No. 3 Sur 102, Barrio Veinte de Julio 
Barranquilla - Atlántico 
 
 
 

Asunto Respuesta solicitud de personería jurídica especial. 
 

 

Cordial saludo Señor Mendoza: 

 
De manera atenta, damos respuesta a su comunicación radicada en este Ministerio bajo el 
EXTMI2020-11674 del 18 de marzo de 2020, mediante la cual solicita se reconozca personería 
jurídica especial a la entidad religiosa IGLESIA CONCILIO APOSTÓLICO LOS GUERREROS DEL 
GRAN REY. 
 
Analizada la documentación allegada por usted, se encontró que los documentos presentados no se 
ciñen a lo estipulado en los Capítulos 1 y 2, Título 2, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1066 de 2015. 
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Luego de revisados los documentos allegados con su solicitud, esta Dirección encuentra procedente 

algunas observaciones, que deben ser corregidas en un término de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir de la fecha del recibo de la presente comunicación, de conformidad con lo ordenado 

por el Capítulo 2, Título 2, parte 4, libro 2 del Decreto 1066 de 2015.  

Se advierte que transcurrido el término anterior sin dar cumplimiento al presente requerimiento, esta 

Dirección expedirá el acto administrativo que ordene el archivo de la solicitud de personería jurídica 

especial. 

1. En cuanto al acta de constitución 
 
 
- Se debe corregir el punto 1 del desarrollo del orden del día, en el sentido de que los 

miembros constituyentes deben de manifestar en forma clara y expresa que constituyen una 
entidad religiosa, especificando el nombre de la misma, como quiera que allí solo se 
consignó de manera escueta que se constituye una entidad sin ánimo de lucro, cuyo registro 
se surte en la Cámara de Comercio. Así mismo, se debe allega el listado correspondientes 
a los asistentes a los miembros aproximados de la entidad religiosa, debidamente 
identificados en cada caso, en donde se discrimine nombre, número de identificación y firma 
del respectivo miembro. 
 

- En el mismo sentido, se debe complementar el punto 3, en el sentido de especificar el 
período para el cual fueron electos los dignatarios, y se deberá dejar expresa constancia por 
parte del Presidente y Secretario de la reunión de que los mismos cumplen a cabalidad con 
los requisitos estatutarios 
 

2. En cuanto a los documentos fehacientes 
 
Se deben aportar la constancias de que tratan los numerales 6 a 10 del artículo 2.4.2.2.1 del 
Decreto 1066 de 2015. 
 
 

3. En cuanto a los estatutos  
 

 - Se debe corregir el capítulo IV, en el sentido de determinar el régimen de funcionamiento de 

la entidad religiosa, es decir, si se trata de un régimen pastoral  o congregacional, dependiendo 

si la máxima autoridad administrativa de la iglesia recae en la Pastor Principal o en la 

Asamblea General, como quiera que en la citada disposición determinan que le régimen de 

funcionamiento de la iglesia es Pastoral, pero a renglón seguido señalan qua la máxima 

autoridad administrativa de la iglesia recae en la Asamblea General 

- Se debe corregir el artículo 14 relacionado con los miembros activos de la iglesia, en el sentido 

de especificar los requisitos para ostentar tal calidad, sin especificar nombres propios y 

determinados en particular, toda vez que se coarta el derecho de las demás personas que 

deseen formar parte de la membresía. 

- Se debe complementar el parágrafo 2, del artículo 21, relativo al procedimiento disciplinario 

aplicable a los dignatarios de la iglesia y al Representante Legal, en el sentido de establecer 

la persona competente para adelantar la convocatoria y presidir la asamblea eleccionaria de 
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los miembros del Comité de Ética, calidad que no podrá recaer en el Pastor Presidente – 

Representante Legal, ni dignatario alguno, con la finalidad de salvaguardar la debida 

transparencia e imparcialidad en la actuación. 

- Se deben corregir el numeral 3, parágrafo del artículo 23, artículo 26,  27 y 32, en el sentido 

de determinar el período del Pastor Principal – Representante Legal, como quiera que las 

expresiones indefinido o vitalicio, no son sinónimas ni pueden asimilarse, en tanto la primera 

pende de la voluntad del órgano que surte la elección, mientras que en el caso de la segunda, 

el período de ejercicio se extiende durante el lapso de vida de la persona elegida. 

-      Se debe corregir el numeral 1, parágrafo 2 del artículo 28, como quiera que es un imposible 

fáctico y jurídico, que el Vicepresidente puede convocar a la Junta Directiva o a la Asamblea 

General a reuniones ordinarias o extraordinarias, cuando en éste concurra falta absoluta y 

simultánea con el Pator Presidente representante Legal. 

- Con respecto al numeral 6º, del parágrafo 1 del artículo 32 y literal c), parágrafo 1 del artículo 

35, se recomienda modificar  su redacción, toda vez que se torna en contravía de la 

normatividad colombiana vigente en cuanto a los principios de igualdad y no discriminación; 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas, 

ratificados por Colombia mediante Ley 1346 del 2009, ley 762 de 2002, normatividad última 

en virtud de la cual se aprueba la “Convención Interamericana para la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra las personas con discapacidad, entre otros.   

-  Se debe acreditar el cumplimiento de los requisitos estatutarios por parte de quien fue electa 

revisora fiscal, allegando para el efecto copia de la correspondiente tarjeta profesional- 

 3.  En cuanto al reglamento interno 

Se debe complementar el reglamento interno, como quiera que este cuerpo normativo es un 

articulado diferente al de los estatutos, el cual tiene por objeto desarrollar de una manera clara 

y concisa alguna temática de los mismos. Por ende, este articulado no puede adicionar o 

complementar ni a contradecir los estatutos. En él puede disponerse sobre temas eclesiásticos 

de la entidad religiosa, como la confesión de fe o creencia religiosa y las ceremonias que 

particularizan la entidad, como bautizos, cenas, cultos, matrimonios y demás. 

En cumplimiento de lo anterior, allegados los documentos solicitados en virtud de los cuales se 

subsanen las presentes observaciones se continuará con el trámite de la presente solicitud. 

Atentamente, 

 

LORENA RÍOS CUÉLLAR 

Directora de Asuntos Religiosos 

Elaboró: Rogelio Cano 

Revisó: Marco Suárez 

Aprobó: Lorena Ríos 

EXTMI2020-3119 
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EXP. No. 11674 

TRD: 2600” 

 

 
 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el presente aviso se fija en la página web 

del Ministerio del Interior, el 9 de julio de 2020. 

 

 

 

LORENA RÍOS CUÉLLAR 

Directora de Asuntos Religiosos 

 

El 15 de julio de 2020, se desfija el presente aviso y queda surtida la presente notificación el 16 de julio de 2020, 

conforme al inciso 2° del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 

 

LORENA RÍOS CUÉLLAR 

Directora de Asuntos Religiosos 


